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Aprobación  

[Insertar texto]  

INTRODUCCIÓN  

Ámbito de aplicación  
[1] Esta norma identifica y divide en categorías el riesgo de plagas asociado con vehículos, maquinaria y 

equipos usados (VME) que se mueven internacionalmente y señala las medidas fitosanitarias apropiadas 
para ello.  

[2] Esta norma no abarca los vehículos de pasajeros y transporte comercial que se desplazan por su propia 
fuerza motriz. 

Referencias  
[3] En la presente norma se hace referencia a normas internacionales para medidas fitosanitarias (NIMF). Las 

NIMF están disponibles en el Portal fitosanitario internacional (PFI): https://www.ippc.int/es/core-
activities/standards-setting/ispms. 

Definiciones  
[4] Las definiciones de los términos fitosanitarios utilizados en la presente norma figuran en la NIMF 5 

(Glosario de términos fitosanitarios).  

Perfil de los requisitos  
[5] La presente norma describe las medidas fitosanitarias que podrán aplicarse a los VME usados: limpieza 

y tratamiento, prevención de la contaminación, requisitos para las instalaciones y eliminación de residuos, 
y procedimientos de verificación.  

[6] La norma también proporciona orientación a las organizaciones nacionales de protección fitosanitaria 
(ONPF) que trabajen con las fuerzas armadas en cuanto a las medidas fitosanitarias aplicables al 
despliegue internacional de VME militares usados.  

ANTECEDENTES  
[7] Los VME usados son objeto frecuente de transacción o se desplazan por otros motivos entre países. 

Podrán haberse utilizado en la agricultura y la actividad forestal, así como para la construcción, fines 
industriales, la minería y el manejo de residuos. También puede tratarse de VME militares usados que 
hayan sido objeto de despliegue internacional. En función de su utilización, almacenamiento o transporte 
previos a la exportación, los VME usados podrán haberse contaminado con plagas cuarentenarias o 
artículos reglamentados. Cuando se mueven a escala internacional, ya sea como producto comercializado 
o debido a una reubicación operativa (por ejemplo, en el caso de las cosechadoras), los VME usados 
podrán portar tierra, plagas, restos vegetales o semillas y podrán, por lo tanto, entrañar un riesgo de plagas 
para el país de destino. Según el uso que se les haya dado en el país de destino, podrán introducir plagas 
cuarentenarias en zonas agrícolas, boscosas, silvestres o de otro tipo.  

[8] Los VME nuevos también podrán haberse contaminado por plagas durante el almacenamiento previo a la 
exportación. La probabilidad de contaminación podrá depender de las condiciones de almacenamiento, 
de la distancia desde los hábitats de las plagas y del tiempo de almacenamiento. 

[9] En el Apéndice 1 se proporcionan ejemplos de plagas susceptibles de contaminar los VME usados.  
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[10] Es necesario proporcionar orientación específica para las ONPF acerca de los riesgos de plagas asociados 
al movimiento y almacenamiento de VME usados y las medidas fitosanitarias que podrán ser necesarias 
para facilitar su movimiento seguro. Las medidas fitosanitarias podrán aplicarse con el fin de reducir al 
mínimo su efecto negativo sobre el comercio. 

IMPACTO SOBRE LA BIODIVERSIDAD Y EL MEDIO AMBIENTE  
[11] La descontaminación de VME usados podrá suponer un medio para prevenir la entrada a nuevas áreas de 

organismos que podrían tener importancia para la biodiversidad de tales áreas (especies exóticas 
invasoras).  

REQUISITOS  

1. Riesgo de plagas 
[12] El principal riesgo de plagas asociado a los VME usados es la contaminación con tierra, plagas, restos 

vegetales y semillas y otras partes de plantas con capacidad reproductiva. Las semillas y otras partes de 
plantas con capacidad reproductiva podrán constituir un riesgo porque la propia planta pueda ser una 
plaga o pueda alojar plagas. Son preocupantes en particular las plagas que tienen un estado de vida 
resistente o latente que les permite sobrevivir al transporte a áreas en peligro.  

[13] El riesgo de plagas procedente de la contaminación de VME usados es difícil de evaluar. Por ende, podrá 
resultar imposible realizar el proceso normal del análisis de riesgo de plagas con el fin de determinar la 
necesidad de adoptar medidas fitosanitarias y la intensidad con que han de aplicarse. Por esta razón, a fin 
de reducir el riesgo de introducción y dispersión de plagas cuarentenarias, los VME usados que se 
desplacen a escala internacional deberían estar libres de contaminación de acuerdo con la presente norma.  

1.1 Elementos de la categorización del riesgo de plagas 
[14] Los siguientes elementos de los VME usados podrán afectar al nivel de riesgo de plagas: 

- distancia de movimiento: los VME usados que se desplacen por su propia fuerza motriz a lo largo 
de distancias cortas más allá de las fronteras para el uso inmediato podrán suponer un riesgo bajo 
de plagas 

- tipo: los VME usados que tengan una estructura más compleja tienen más áreas que podrán 
contaminarse 

- origen y uso previo: los VME usados en granjas, terrenos de cultivo, bosques, en estrecha 
proximidad de la vegetación o para el transporte de material orgánico tienen más posibilidades de 
estar contaminados 

- almacenamiento: los VME usados que se hayan almacenado al aire libre y en estrecha proximidad 
de la vegetación o de luces que atraigan a los insectos tienen más posibilidades de estar 
contaminados 

- ubicación o uso pretendidos: los VME usados que se emplearán en superficies agrícolas, en bosques 
o en estrecha proximidad de la vegetación tienen más posibilidades de proporcionar una vía para la 
introducción de plagas. 

[15] En el caso de VME militares usados, la exposición a fuerzas cinéticas y los rigores de las operaciones de 
combate podrán conllevar daños externos y la penetración interna de contaminación. 

[16] En el Apéndice 2 figuran ejemplos de VME usados, por orden decreciente de riesgo de plagas, junto con 
ejemplos de posibles medidas fitosanitarias y procedimientos de verificación. 
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2. Medidas fitosanitarias  
[17] Los VME usados que se mueven a escala internacional deberían estar libres de contaminación. 

[18] Los principales grupos de medidas fitosanitarias que podrán aplicarse a los VME usados se describen en 
las secciones siguientes. 

[19] Se alienta a las ONPF a colaborar con las autoridades militares en el desarrollo de procedimientos 
ajustados a la orientación sobre el movimiento internacional de VME militares usados proporcionada en 
el Anexo 1.  

[20] Sobre la base de la evidencia de intercepciones de plagas cuarentenarias en VME nuevos, la ONPF del 
país de destino podrá requerir que se tomen medidas fitosanitarias para la prevención de la contaminación 
en el país exportador (Sección 2.2). 

2.1 Limpieza y tratamiento 
[21] Algunos de los métodos de limpieza son los siguientes: 

- vaciado de depósitos de agua 
- eliminación de residuos o filtros 
- aplicación de abrasivo a presión 
- lavado a presión  
- limpieza con vapor  
- barrido y aspirado 
- limpieza con aire comprimido. 

[22] Los tratamientos que podrán utilizarse como complemento de la limpieza son los siguientes: 
- tratamiento químico (por ejemplo, fumigación o desinfección) 
- tratamiento térmico. 

[23] Para que la limpieza o el tratamiento resulten eficaces, podrá ser necesario desmontar en parte o por 
completo los VME usados. Podrá ser necesario limpiar o tratar los VME usados mientras funcionan para 
asegurar que sean accesibles todas sus partes móviles (por ejemplo, el equipo agrícola con partes móviles 
como transportadores o rodillos). 

2.2 Prevención de la contaminación 
[24] En el caso de que los VME limpios usados se trasladen a una zona de almacenamiento o de embalaje o a 

un puerto de carga, o bien cuando transiten por otro país, podrán tomarse medidas fitosanitarias para 
prevenir la contaminación. Estas podrán incluir, según proceda, las siguientes:  
- almacenamiento en áreas adecuadas con riesgo reducido de contaminación 
- almacenamiento y manipulación en superficies que impidan el contacto con la tierra 
- mantener corta la vegetación que rodee las áreas de almacenamiento o embalaje o los puertos de 

carga mediante la siega o eliminando las malas hierbas con el fin de reducir el riesgo de 
contaminación por semillas aéreas y otras plagas; podrá estudiarse la elevación de barreras para 
limitar el movimiento de semillas en torno a las áreas de almacenamiento y carga.  

[25] Durante los períodos de aparición de plagas estacionales o cuando se produzcan brotes de plagas 
ocasionales, se podrá considerar en particular la posibilidad de aplicar medidas fitosanitarias que eviten 
la atracción de las plagas hacia las áreas de almacenamiento y carga (por ejemplo, limitar el uso de luces 
artificiales durante las operaciones nocturnas).  

2.3 Requisitos para las instalaciones y la eliminación de residuos  
[26] El tipo de equipo y la naturaleza de las instalaciones necesarias para la limpieza y el tratamiento de VME 

usados dependen del lugar en el que tengan lugar estos procedimientos. La inspección, limpieza y el 
tratamiento normalmente tendrán lugar en el país exportador con el fin de cumplir los requisitos 
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fitosanitarios de importación del país de destino. En instalaciones situadas en el país exportador podrán 
no necesitarse sistemas complejos de manejo de residuos sólidos y aguas residuales, dado que la 
contaminación podrá ser de origen local.  

[27] Entre las instalaciones requeridas para la inspección, la limpieza y el tratamiento de los VME usados, 
podrán incluirse las siguientes:  
- superficies que impidan el contacto con la suciedad como trampas de suciedad y sistemas de gestión 

de aguas residuales 
- instalaciones de tratamiento térmico  
- instalaciones de fumigación o tratamiento químico.  

[28] La suciedad y el agua de lavado contaminada deberían eliminarse de conformidad con la normativa 
nacional o local.  

[29] Los métodos de contención y eliminación deberían ser suficientes para evitar la propagación de plagas. 
Podrán utilizarse los siguientes: trampas de suciedad, ensacado, enterramiento profundo, incineración, 
fumigación, tratamiento químico, compostaje y sistemas de gestión de aguas residuales.  

3. Procedimientos de verificación  
[30] La ONPF del país de destino debería determinar los requisitos de documentación para certificar que los 

envíos se han limpiado, tratado o inspeccionado (por ejemplo, una declaración de limpieza, certificado de 
tratamiento, declaración de inspección, certificado fitosanitario) y estos deberían guardar proporción con 
el riesgo identificado de plaga y ser apropiados para las medidas fitosanitarias requeridas.  

[31] La ONPF de un país de destino podrá realizar inspecciones de importación a fin de comprobar que los 
VME están limpios. Las inspecciones de importación podrán incluir el desmontaje parcial o completo de 
los VME usados y, en algunos casos, la colecta de especímenes para su identificación. La verificación de 
la limpieza podrá consistir en  la revisión y el lavado de las zonas ocultas (por ejemplo, con agua a presión 
alta o aire comprimido).  

[32] La ONPF del país exportador podrá autorizar a entidades para el tratamiento de los VME usados. La 
limpieza de los VME usados podrá también ser realizada por entidades diferentes de las ONPF.  

[33] La limpieza de VME militares usados podrá ser realizada y verificada por personal militar cuando lo 
solicite la ONPF o de conformidad con un acuerdo entre la ONPF y las autoridades militares. 

4. Incumplimiento y acciones fitosanitarias  
[34] En los casos en que se produzca un incumplimiento, la ONPF del país de destino podrá tomar una acción 

fitosanitaria según se expone en la NIMF 20 (Directrices sobre un sistema fitosanitario de 
reglamentación de importaciones) y debería notificarlo al país exportador (NIMF 13 Directrices para la 
notificación del incumplimiento y acción de emergencia).  

[35] Pueden citarse como ejemplos de las acciones fitosanitarias que podrán tomarse la detención, la limpieza, 
el tratamiento o el reenvío de los VME usados que se observe están contaminados. En los casos en que 
sea necesario transportar VME usados a otro lugar para la limpieza y el tratamiento, la ONPF debería 
asegurar el adecuado contenimiento de la contaminación (por ejemplo, mediante la contenedorización), 
con arreglo a la reglamentación nacional o local. 
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Este apéndice se presenta únicamente como referencia y no constituye una parte prescriptiva de la 
norma. 

APÉNDICE 1: Ejemplos de plagas que podrán contaminar vehículos, maquinaria y 
equipos usados 

- Achatina fulica en forma adulta en letargo estival  
- Virus de la vena amarilla necrótica de la remolacha, que se transmite por vía edáfica a través de 

las esporas de su vector, Polymyxa betae  
- Chromolaena odorata, en forma de semillas o en la tierra 
- Clavibacter michiganensis subsp. sepedonicus, en residuos vegetales  
- Coptotermes formosanus, en madera y tierra 
- Fusarium guttiforme, en tierra y residuos de plantas huéspedes 
- Fusarium oxysporum, en tierra y residuos de plantas huéspedes 
- Globodera spp., en suelo y residuos de plantas huéspedes 
- Halyomorpha halys, en forma adulta hibernante 
- Lymantria dispar, en forma de puestas de huevos en diapausa  
- Miconia calvescens, en forma de semillas en la tierra 
- Orgyia thyellina, en forma de pupas en diapausa  
- Phytophthora ramorum, en tierra  
- Solenopsis invicta, en forma de huevos, larvas y adultos, y nidos 
- Sorghum halepense, en forma de rizomas y semillas 
- Tilletia indica, en forma de esporas en la tierra y en residuos de semillas de trigo  
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Este apéndice se presenta únicamente como referencia y no constituye una parte prescriptiva  
de la norma. 

 APÉNDICE 2: Ejemplos de vehículos, maquinaria y equipos usados, en orden 
decreciente de riesgo de plagas, junto con ejemplos de posibles medidas fitosanitarias y 
procedimientos de verificación 

Categoría  Notas de 
contaminación  

Medidas fitosanitarias  Procedimientos de 
verificación  

VME usados con fines 
agrícolas, forestales y 
hortícolas, tales como:  
- cosechadoras  
- maquinaria de aserradero  
- camiones madereros  
- vehículos de transporte de 

animales  
- remolques para compost y 

estiércol  
- tractores 
- herramientas.  
Se incluyen los VME 
usados reacondicionados o 
probados sobre el terreno.  

Esta categoría suele 
considerarse de alto riesgo 
de plagas. 

Contaminantes:  
- tierra  
- plagas  
- restos vegetales  
- semillas. 
 

Aplicación de abrasivo a 
presión 
Vaciamiento de los 
depósitos abiertos de 
agua y eliminación de los 
residuos  
Lavado a presión  
Limpieza con vapor  
Barrido y aspirado  
Limpieza con aire 
comprimido 
Tratamiento químico (por 
ejemplo, fumigación o 
desinfección) 
Tratamiento térmico 

Declaración de 
limpieza  
Certificado de 
tratamiento  
Inspección (puede 
incluir el desmontaje y 
análisis) 
Certificado fitosanitario 
Autorización y 
auditoría  

VME usados de remoción 
de tierras como los 
siguientes:  
- excavadoras  
- niveladoras  
- equipos para minería a 

cielo abierto. 
Se incluyen los VME 
usados reacondicionados o 
probados sobre el terreno.  
El riesgo de plagas es 
variable, pero pueden 
darse niveles altos de 
contaminación en esta 
categoría. 

La tierra es el 
principal 
contaminante; 
también puede 
haber presencia de 
plagas, restos 
vegetales y 
semillas. 
 

Aplicación de abrasivo a 
presión 
Vaciamiento de los 
depósitos abiertos de 
agua y eliminación de los 
residuos  
Lavado a presión  
Limpieza con vapor  
Barrido y aspiración  
Limpieza con aire 
comprimido. 
Tratamiento químico (por 
ejemplo, fumigación o 
desinfección)  

Declaración de 
limpieza  
Certificado de 
tratamiento  
Inspección (puede 
incluir el desmontaje y 
análisis)  
Certificado fitosanitario 
Autorización y 
auditoría  

VME militares usados, 
como los siguientes:  
- camiones  
- carros de combate  
- vehículos de transporte de 

tropas  
- material rodante. 

El riesgo es variable, pero 
los VME militares usados 
se utilizan a menudo a 
campo traviesa y se 
estacionan al aire libre, lo 
que conduce a un mayor 
riesgo. 

Contaminantes:  
- tierra  
- plagas  
- restos vegetales  
- semillas. 
 

Vaciamiento de los 
depósitos abiertos de 
agua y eliminación de los 
residuos  
Lavado a presión  
Limpieza con vapor 
Limpieza con aire 
comprimido 
Tratamiento químico (por 
ejemplo, fumigación o 
desinfección) 

(Véase el Anexo 1 de 
esta norma)  
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VME usados para la 
gestión de residuos como 
los siguientes: 
- camiones de basura 
- equipo de clasificación de 

residuos.  
Se incluyen los VME 
usados reacondicionados.  
Las excavadoras usadas 
en los vertederos se 
consideran pertenecientes 
a la categoría de VME de 
remoción de tierras. 

El principal 
contaminante son 
los residuos 
orgánicos, entre los 
que pueden citarse 
los siguientes:  
- tierra  
- plagas  
- restos vegetales. 

Aplicación de abrasivo a 
presión Vaciamiento de 
los depósitos abiertos de 
agua y eliminación de los 
residuos 
Lavado a presión  
Limpieza con vapor  
Barrido y aspirado  
Tratamiento químico (por 
ejemplo, fumigación o 
desinfección)  

Declaración de 
limpieza  
Certificado de 
tratamiento  
Inspección (puede 
incluir el desmontaje y 
análisis)  
Certificado fitosanitario 
Autorización y 
auditoría  

VME usados para minería 
profunda.  

Los contaminantes más 
probables son la tierra y, en 
menor medida, las plagas. 
El riesgo de plagas es 
generalmente bajo salvo 
que los VME usados estén 
contaminados con tierra de 
superficie. Puede ser difícil 
determinar el uso anterior y 
establecer si los VME 
usados se han utilizado en 
la minería a cielo abierto. 

  Aplicación de abrasivo a 
presión 
Vaciamiento de los 
depósitos abiertos de 
agua y eliminación de los 
residuos  
Lavado a presión  
Limpieza con vapor  

Declaración de 
limpieza  
Inspección (puede 
incluir el desmontaje y 
análisis)  

VME industriales usados al 
aire libre, como los 
siguientes:  
- grúas  
- carretillas elevadoras.  

El riesgo de plagas es 
variable, pero en general 
bajo, a no ser que los VME 
usados se utilicen en 
estrecha proximidad de la 
vegetación o estén 
contaminados con tierra. 

  Aplicación de abrasivo a 
presión 
Vaciamiento de los 
depósitos abiertos de 
agua y eliminación de los 
residuos  
Lavado a presión  
Limpieza con vapor  

Declaración de 
limpieza  
Inspección  

Vehículos usados, como 
los siguientes:  
- automóviles, furgonetas, 
camiones, autobuses  
- vehículos todo terreno 

(por ejemplo, 
motocicletas, quads, 
vehículos de tracción a 
cuatro ruedas).  

- locomotoras y motores  
- piezas usadas  
- remolques  
- neumáticos adosados.  

Riesgo muy variable de 
plagas; algunos vehículos 
usados comportan un 
riesgo más alto, pero 

Contaminantes:  
- tierra  
- plagas  
- restos vegetales  
- semillas 
 

Aplicación de abrasivo a 
presión 
Vaciamiento de los 
depósitos abiertos de 
agua y eliminación de los 
residuos  
Lavado a presión  
Limpieza con vapor  
Barrido y aspirado  

Tratamiento químico (por 
ejemplo, fumigación o 
desinfección) 

Tratamiento térmico 

Declaración de 
limpieza  
Certificado de 
tratamiento  
Inspección (puede 
incluir el desmontaje y 
análisis)  
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muchos tienen un riesgo 
bajo. En esta categoría 
existe un gran volumen de 
vehículos usados que son 
objeto de transacción. 

VME nuevos 
El riesgo de plagas es 
variable, pero en general 
bajo, en función de las 
condiciones de 
almacenamiento. 

Contaminantes:  
- tierra  
- plagas  
- restos vegetales  
- semillas  

Vaciamiento de los 
depósitos abiertos de 
agua y eliminación de los 
residuos  
Lavado a presión  
Limpieza con vapor  

Barrido y aspirado  

Inspección  

VME, vehículos, maquinaria y equipo.

CPM 2017/03_02 Rev.01



2006-004 Proyecto de NIMF: Movimiento internacional de vehículos, maquinaria y equipos usados 

Página 10 de 11 Convención Internacional de Protección Fitosanitaria 

Este anexo es una parte prescriptiva de la norma. 

ANEXO 1: Orientación sobre el movimiento internacional de vehículos, maquinaria y 
equipos militares usados  

1. Antecedentes  
[36] El movimiento internacional de VME militares usados podrá suponer un riesgo de introducción de 

plagas con tierra, plagas, restos vegetales y semillas tanto en los países de despliegue como en aquellos 
donde sean objeto de nuevo despliegue. En el Apéndice 1 de esta norma se proporcionan ejemplos de 
plagas susceptibles de contaminar los VME militares usados. El movimiento de VME militares usados 
es continuo en todo el mundo y comprende muchos tipos diferentes de transporte y de condiciones de 
almacenamiento de la carga.  

[37] El movimiento internacional de VME militares usados podrá suponer un problema práctico para las 
ONPF. En muchos países, el acceso de las ONPF al ámbito militar es limitado o nulo, por cuestiones 
de seguridad. Por esta razón, el enfoque adoptado para la gestión de los riesgos de plagas relacionados 
con el transporte comercial y privado de VME usados podrá no ser aplicable en el ámbito militar. En 
consecuencia, se alienta a las autoridades militares a comprometerse a emplear la presente orientación.  

2. Objetivo  
[38] El objetivo de esta orientación consiste en que los VME militares usados estén limpios de tierra, plagas, 

restos vegetales y semillas antes de su desplazamiento internacional (por ejemplo, para entrenamiento, 
misiones y despliegue).  

3. Orientación  
[39] Las autoridades militares deberían asegurar que los VME usados se limpien de acuerdo con los 

requisitos fitosanitarios de importación elaborados por la ONPF del país de destino. Podrán aplicarse, 
por ejemplo, los siguientes métodos de limpieza:  
- vaciado de depósitos de agua  
- eliminación de residuos o filtros  
- aplicación de abrasivo a presión 
- lavado a presión  
- limpieza con vapor  
- barrido y aspirado 
- limpieza con aire comprimido.  

[40] Podrá ser necesario que estos métodos de limpieza se combinen con el desmontaje parcial o total de los 
VME usados para asegurarse de que su limpieza es óptima. Se alienta a las autoridades militares a 
elaborar procedimientos y manuales específicos para los VME militares especializados. 

[41] Podrán necesitarse tratamientos adicionales como los siguientes: 
- tratamiento químico (por ejemplo, fumigación o desinfección)  
- tratamiento térmico.  

[42] El embalaje de madera asociado con VME militares usados debería ajustarse a la NIMF 15 
(Reglamentación del embalaje de madera utilizado en el comercio internacional).  

[43] Se alienta a las autoridades militares a que se coordinen con las ONPF en sus respectivos países. 
También se alienta a las autoridades militares a que se coordinen con la ONPF del país de despliegue, 
cuando sea posible. La información de contacto de las ONPF está disponible en el PFI 
(https://www.ippc.int).  
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[44] Se alienta a las autoridades militares a aplicar procedimientos de verificación con el fin de asegurar que 
se han llevado a cabo con anterioridad al despliegue la limpieza y el tratamiento adecuados para los 
VME militares usados. 
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